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Andalucía

SEVILLA, 17 Ene. (EUROPA PRESS) -

El Consejo Social de la Universidad de Sevilla ha concedido los Premios al Mecenazgo
Empresarial a Ebro Foods, en la modalidad de gran empresa, y Tier1, en la modalidad de pymes.

El acto de entrega de la tercera edición de estos galardones ha estado presidido por el rector de

la Universidad de Sevilla, Miguel Ángel Castro, y la presidenta del Consejo Social, Concha Yoldi.

Ebro Foods y Tier1 ven cómo se reconoce su trayectoria de excelencia, pues son empresas

referentes en sus respectivos sectores, además de la estrecha colaboración que, desde hace

varios años, mantienen con la Universidad de Sevilla mediante diversas formas de mecenazgo,

según una nota de la US.

Ebro Foods, primera compañía de alimentación en España, ha sido premiada en la modalidad de

gran empresa, según el jurado, por su colaboración con la Universidad de Sevilla durante ocho

años consecutivos, por su aportación continuada al premio de investigación cicCartuja y por su

vinculación a través de Herba Ricemills con la firma de convenios de prácticas.

Su presencia internacional se extiende a través de una extensa red de filiales y marcas con sede

en más de 25 países de Europa, Norteamérica, Asia y África, lo que le ha permitido posicionarse

como líder mundial en el sector del arroz y como segundo productor de pasta a nivel global.

Por su parte, Tier1, grupo empresarial con más de 25 años de experiencia en el sector de las TIC,

ha sido reconocida con el premio al mecenazgo empresarial en la modalidad de pymes, a juicio

del jurado, por una colaboración con la Universidad de Sevilla que, en los últimos cinco años, se

ha traducido en una significativa inversión y en la firma de múltiples convenios de prácticas.

Desde junio de 2018, Tier1 cotiza en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB) de la Bolsa de Madrid.

Durante su intervención, la presidenta del Consejo Social ha destacado de las entidades

premiadas que son un ejemplo de lo que necesita la universidad del mundo de la empresa y ha

alabado al presidente de Ebro Foods, Antonio Hernández Callejas, uno de los más destacados

empresarios españoles del momento.

Además, Concha Yoldi ha insistido en la necesidad de aumentar el mecenazgo empresarial, pues

la universidad y la empresa son dos de los pilares del progreso en cualquier sociedad moderna.

Ese es el eje de este premio: la alianza de los mejores departamentos académicos de

investigación con las compañías más innovadoras.
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El jurado de estos premios ha estado formado por personalidades de reconocido prestigio en el

ámbito de la universidad: José Guadix Martín, vicerrector de Transferencia del Conocimiento de la

Universidad de Sevilla; Juan José López Garzón, político y consejero del Consejo Social;

Clemencia Rufo Quiles, empresaria y consejera del Consejo Social; María de los Ángeles

Gutiérrez Báez, empresaria y consejera del Consejo Social; Javier Rojo Marcos, director del CIC

Cartuja; Ramón González Carvajal, catedrático de Tecnología Electrónica; Gabriel Dronda

Fernández, gerente de Comunicación Área Sur de Coca Cola European Partners y consejero del

Consejo Social; Concha Yoldi García, presidenta del jurado y del Consejo Social; y, actuando

como secretario, Jesús Jiménez Cano, director de la secretaría del Consejo Social.

De acuerdo con su Plan de Actuaciones, el Consejo Social persigue con estos premios, junto a

otras acciones como contratos, becas o cátedras de empresas, el objetivo incentivar el

mecenazgo y la relación del tejido productivo con la Hispalense, contribuyendo a dar visibilidad y,

por tanto, a fomentar los diferentes tipos de colaboración entre la universidad y las empresas con

implantación en Sevilla.

El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la Universidad. Entre sus

funciones se encuentra promover la adecuación de la oferta de enseñanzas y actividades de la

sociedad andaluza, así como apoyar la colaboración de la sociedad en la financiación

universitaria, el establecimiento de programas para la inserción laboral de los titulados y la

promoción de convenios de colaboración, en general.

De este modo, las funciones del Consejo Social se dividen en tres grandes bloques, según su

normativa reguladora: económico-financiero, en el que se encuadran facultades de aprobación y

liquidación de los presupuestos universitarios, tasas y precios públicos; académico, que abarca la

aprobación de nuevas titulaciones y normas de permanencia de alumnos; y relaciones con la

sociedad, con funciones de promoción de convenios y del mecenazgo y de la colaboración de la

sociedad en la financiación de la Universidad.

© 2019 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de

Europa Press sin su previo y expreso consentimiento.
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Ciencias de la Salud

Los investigadores de la Universidad de Sevilla responsables de este estudio aseguran

que el consumo del extracto de las hojas de esta planta con la forma farmacéutica y

dosificación adecuada puede mejorar el dolor crónico, la ansiedad y la depresión que

acompañan a esta enfermedad.

Fuente: Universidad de Sevilla

Sevilla | 15 de enero de 2019

Investigadoras del Departamento de Farmacología de la Universidad de Sevilla han publicado

recientemente  un  estudio  en  el  que  constatan  que  las  dietas  suplementadas  con  extracto

acuoso de hojas de Annona muricata L. (guanábana) pueden prevenir los síntomas asociados a

la fibromialgia mejorando la vida de estos pacientes.

Demuestran los beneficios del extracto de guanábana en la prevención de... https://fundaciondescubre.es/noticias/demuestran-los-beneficios-del-extr...
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Investigadores de la US responsables de este estudio que relaciona la guanábana con la fibromialgia

Las hojas de la Annona muricata L. proceden de un árbol frutal de entre 4 y 6 metros de altura

de la familia botánica Annonaceae. Son hojas simples, de color verde oscuro brillante, de forma

oblongo-aovada u oblongo-elíptica y de 5 a 15 cm de longitud. Esta especie es nativa de las

áreas tropicales de América y abundante en la región amazónica. Se suele cultivar también para

su empleo medicinal. La hoja posee diferentes usos etnomédicos según el país de origen. Los

empleos  en  medicina  tradicional  más  destacados,  validados  científicamente  en  ensayos

preclínicos son: inflamación, dolor, infecciones, diabetes y cáncer.

“El  consumo del  extracto de las hojas de Annona muricata L.  con  la  forma farmacéutica  y

dosificación  adecuada,  puede  mejorar  el  dolor  crónico,  la  ansiedad  y  la  depresión  que

acompañan a la enfermedad. Este extracto procede de la preparación tradicional en forma de

decocción”, informa la experta Ana María Quílez del grupo de investigación Plantas Medicinales

de la Universidad de Sevilla.

Este estudio se ha llevado a cabo durante un periodo de un mes con 60 ratones hembras de

cinco semanas de edad en los laboratorios de la Facultad de Farmacia. Los animales fueron

divididos en seis grupos a los que se les alimentó con una dieta estándar suplementada con

distintas cantidades de esta planta.

Tras los resultados obtenidos por estas investigadoras, el siguiente paso será llevar a cabo un

ensayo clínico con pacientes, para corroborar su actividad y asegurar la dosis eficaz y segura en

humanos.
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Más información sobre: guánabana fruto fibromialgia

El siguiente paso será
realizar un ensayo
clínico con pacientes
para corroborar su

Estudian el papel del extracto de
guanábana en los síntomas de la
fibromialgia

Científicas españolas han publicado recientemente un estudio en ratones en el que constatan que las dietas
suplementadas con extracto acuoso de hojas de Annona muricata L., conocida como guanábana, pueden
prevenir los síntomas asociados a la fibromialgia, mejorando así la vida de estos pacientes.

SINC | Seguir a @agencia_sinc | 17 enero 2019 09:56

La guanábana es un fruto que pesa 2,9 kg de media, de los cuales, el 75,6% corresponden a la pulpa. /
Wikipedia

Investigadoras de la  Universidad de Sevilla  han analizado el  papel del  extracto acuoso de hojas de Annona
muricata L., conocida como guanábana, para prevenir los síntomas asociados a la fibromialgia.

“El consumo del extracto de las hojas de Annona muricata L., con la forma farmacéutica y dosificación adecuada,
puede mejorar  el  dolor  crónico,  la  ansiedad  y  la  depresión  que  acompañan a  la  enfermedad.  Este  extracto
procede de la preparación tradicional en forma de decocción”, informa la experta Ana María Quílez, del grupo de
investigación Plantas Medicinales de la Universidad de Sevilla.

Este estudio se ha llevado a cabo durante un periodo de un mes con 60
ratones  hembras  de  cinco  semanas  de  edad  en  los  laboratorios  de  la
Facultad de Farmacia. Los animales fueron divididos en seis grupos a los
que se les alimentó con  una dieta  estándar suplementada  con distintas
cantidades de esta planta.

Tras los resultados obtenidos por estas investigadoras, el siguiente paso
será llevar  a  cabo  un  ensayo  clínico  con  pacientes  para  corroborar  su
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actividad y asegurar la
dosis eficaz y segura en
humanos

actividad y asegurar la dosis eficaz y segura en humanos.

Sobre el árbol de la guanábana
Las hojas de la Annona muricata L. proceden de un árbol frutal de entre 4 y
6 metros de altura de la familia botánica Annonaceae. Son hojas simples,
de color verde oscuro brillante, de forma oblongo-aovada u oblongo-elíptica
y de 5 a 15 cm de longitud. Esta especie es nativa de las áreas tropicales de América y abundante en la región
amazónica.

Se suele cultivar también para su empleo medicinal. La hoja posee diferentes usos etnomédicos según el país de
origen. Los empleos en medicina tradicional más destacados, validados científicamente en ensayos preclínicos
son: inflamación, dolor, infecciones, diabetes y cáncer.

Referencias bibliográficas:

Diets supplemented with Annona muricata improve the symptoms of fibromialgia. Ana María Quílez,  Sergio
Montserrat  de  la  Paz,  Ángeles  Fernández-Arche,  Rocío  De  la  Puerta,  María  Dolores  García-Giménez.
Publicado  en Pharma  Nutrition  Volume  6,  Issue  3,  September  2018,  Pages  81-84.  https://doi.org/10.1016
/j.phanu.2018.04.001

Potential  therapeutic  applications  of  the  genus  Annona:  Local  and  traditional  uses  and  pharmacology.
A.M.Quílez,  M.A.Fernández-Arche,  M.D.García-Giménez,  R.  De  la  Puerta.  Journal  of  Ethnopharmacology
Volume 225, 28 October 2018, Pages 244-270.

Zona geográfica: Andalucía

Fuente: UCC+i US
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Andalucía

MADRID/SEVILLA, 17 Ene. (EUROPA PRESS) -

Un equipo de investigadoras de la Universidad de Sevilla (US) han constatado que las dietas
suplementadas con extracto acuoso de hojas de 'Annona muricata L.', conocida como

guanábana, pueden prevenir los síntomas asociados a la fibromialgia en ratones, informa Sinc.

"El consumo del extracto de las hojas de 'Annona muricata L.', con la forma farmacéutica y

dosificación adecuada, puede mejorar el dolor crónico, la ansiedad y la depresión que

acompañan a la enfermedad. Este extracto procede de la preparación tradicional en forma de

decocción", ha explicado la miembro del grupo de Investigación Plantas Medicinales de la

Universidad de Sevilla, Ana María Quílez.

El estudio, publicado en 'Pharma Nutrition', se ha llevado a cabo durante un mes con 60 ratones

hembra, con una edad de cinco semanas, en los laboratorios de la Facultad de Farmacia de la

citada universidad. Los animales fueron divididos en seis grupos a los que se les alimentó con

una dieta estándar suplementada con distintas cantidades de esta planta.

Las hojas de guanábana proceden de un árbol frutal de entre cuatro y seis metros de altura de la

familia botánica 'Annonaceae'. Son hojas simples, de color verde oscuro brillante, de forma

oblongo-aovada y con una longitud de entre cinco y quince centímetros. Es nativa de las áreas
tropicales de América y abundante en la región amazónica.

Se suele cultivar también para su empleo medicinal. La hoja posee diferentes usos etnomédicos

según el país de origen. Los empleos en medicina tradicional más destacados y validados

científicamente en ensayos preclínicos son inflamación, dolor, infecciones, diabetes y cáncer.

Tras los resultados obtenidos por las investigadoras, el siguiente paso será llevar a cabo un
ensayo clínico con pacientes para corroborar su actividad y asegurar la dosis eficaz y segura en

humanos.

© 2019 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de

Europa Press sin su previo y expreso consentimiento.
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Más información sobre: frigoríficos aire acondicionado transición de fase

Este estudio sobre

Sistemas de refrigeración con menor
impacto medioambiental

Investigadores de la universidades de Sevilla y Darmstadt, en Alemania, han presentado un sistema para
determinar el orden de las transiciones de fase termomagnéticas, aquellos cambios de fase en un material
con modificaciones en su estado magnético. El avance puede ayudar a crear frigoríficos y aparatos de aire
acondicionado más eficientes energéticamente y que emitan menos gases de efecto invernadero.

SINC | Seguir a @agencia_sinc | 17 enero 2019 08:17

El estudio de las transiciones de fase termomagnéticas puede ayudar a crear sistemas de refrigeración
más eficientes y sostenibles. / US

El grupo de investigación Sólidos no cristalinos de la Universidad de Sevilla, en colaboración con la Universidad
Técnica de Darmstadt (Alemania) han demostrado cómo obtener sistemas de refrigeración más eficientes y
con menor impacto ambiental. Estos avances permitirán controlar la temperatura de cualquier espacio con un
menor impacto medioambiental,  gracias  a  la reducción de emisiones  de gases,  así  como producir  vehículos
eléctricos con mayor autonomía, debido al menor consumo de su sistema de aire acondicionado.

Los autores, que publican su estudio en la revista Nature Communications, plantean un nuevo método cuantitativo
para determinar el orden de las transiciones de fase termomagnéticas. El conocimiento de las características de
una transición  de  fase  (cambios  de  solido  a  líquido  o  gas,  por  ejemplo)  tiene  importantes  aplicaciones  en
tecnología, en campos que van desde la transformación de energía hasta los sistemas de almacenamiento de
información.

En el caso concreto de las transiciones de fase termomagnéticas (donde ya interviene la temperatura y cambios
en el estado magnético del material), su aplicación fundamental está orientada al diseño y desarrollo de sistemas
de refrigeración con un menor impacto medioambiental,  puesto que no emplean gases que contribuyan al
efecto invernadero o alteren la capa de ozono, a la vez que superan la eficiencia energética de los mejores
frigoríficos y aires acondicionados del mercado.

Una gran cantidad de dispositivos que empleamos hoy en día se basan en
esta combinación de fases y en la transformación de unas en otras. “Si
somos  capaces  de  describir  estas  transformaciones  de  una  manera
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 transiciones de fase
termomagnéticas puede
ayudar a crear
frigoríficos y sistemas de
aire acondicionado más
eficientes
energéticamente y con
menos emisión de gases

Los refrigeradores
magnéticos pueden ser
un 50% más eficientes
que los aparatos de aire
acondicionado
convencionales

adecuada, podremos prever el comportamiento de los dispositivos en
situaciones  de  operación  reales  y  seremos  capaces  de  diseñar
dispositivos más eficientes”,  explica el  catedrático  de  Física Victorino
Franco García.

"Si  nos centramos en los  sistemas de  refrigeración  –añade–,  una gran
parte de la energía consumida en nuestra sociedad se emplea en sistemas
de control  de temperatura.  La mejora de la eficiencia energética de los
sistemas  de  refrigeración  tendrá  un  impacto  socioeconómico  muy
importante, permitiéndonos mantener nuestro estilo de vida de una manera
más  sostenible  y  facilitando  que  países  en  vías  de  desarrollo  puedan
alcanzar estos estándares de una manera más respetuosa con el medio
ambiente”.

Vehículos eléctricos con más autonomía

Si bien los vehículos actuales nos permiten realizar viajes de duración considerable, la distancia recorrida se
reduce considerablemente en cuanto conectamos el aire acondicionado. Al igual que los frigoríficos de casa, los
aires acondicionados de los vehículos actuales se basan en la compresión y expansión de gases, que sufren una
transformación de fase de líquido a gas.

Una de las líneas de trabajo más importantes de este grupo de expertos de la Universidad de Sevilla es conseguir
reemplazar estos sistemas de refrigeración por otros en los que la transformación de fase no sea de un gas sino
del estado magnético de un sólido, del ordenamiento de los momentos magnéticos en el material. Esto plantea
numerosas  ventajas:  mientras  que  si  usamos  gases  puede  haber  fugas  en  el  circuito  (que  detectamos
habitualmente en los meses de verano más calurosos, cuando más necesitamos el aire acondicionado), no hay
fugas del sólido que empleamos como refrigerante magnético.

Al no usar gases no dañamos la capa de ozono y no contribuimos al efecto invernadero. Y, “lo más importante de
todo,  los  refrigeradores  magnéticos  pueden  ser  un  50%  más  eficientes  que  los  aires  acondicionados
convencionales. Por lo tanto, su implementación en vehículos eléctricos nos puede ayudar a realizar viajes más
largos entre cada recarga de las baterías”, afirman los expertos.

De este modo, la propuesta del equipo puede ayudar a seleccionar, de una
manera  eficiente  y  fiable,  materiales  magnetocalóricos  que  permitan
optimizar los dispositivos del futuro.

De hielo a agua

El ejemplo más sencillo de transición de fase que se emplea casi a diario
es la transformación de hielo en agua. Tanto el hielo como el agua tienen la
misma composición  química,  pero  la  estructura  de  estas  dos  fases  es
distinta (sólido vs. líquido). Para transformar el hielo en agua se suministra
calor  a  ese sólido, cosa que hacemos mediante la bebida en la  que lo
hemos sumergido. De este modo conseguimos mantener el líquido a una
temperatura  prácticamente  constante,  más  baja  que  la  del  ambiente,
durante un periodo de tiempo relativamente largo.

Existen  otras  transiciones  de  fase  que  no  están  relacionada  con  la  estructura  cristalina,  sino  con  el  orden
magnético de los materiales, como es el caso de los componentes informáticos.

Asimismo, “hay transiciones de fase que son muy beneficiosas para nuestro modo de vida y otras que pueden ser
perjudiciales  para  el  fin  que  perseguimos.  El  estudio  de  las  transiciones  de  fase  nos  permite  evitar  las
perjudiciales y potenciar las aplicaciones de las otras”,  comenta el investigador y coautor del estudio, que ha
ganado el concurso al Mejor Artículo del Año 2018 de la Facultad de Física de la Universidad de Sevilla.

Referencia bibliográfica:

Jia  Yan Law, Victorino Franco,  Luis  Miguel Moreno-Ramírez,  Alejandro Conde, Dmitriy Y.  Karpenkov,  Iliya
Radulov,  Konstantin  P.  Skokov  &  Oliver  Gutfleisch.  "A  quantitative  criterion  for  determining  the  order  of
magnetic phase transitions using the magnetocaloric effect".  Nature Communications  volume 9:  2680,  julio
2018.
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Andalucía

SEVILLA, 17 Ene. (EUROPA PRESS) -

La Autoridad Portuaria de Sevilla (APS) forma parte de los 28 socios europeos que participan en

el proyecto de innovación ambiental 'Atlantic BluePorts', que estudia las invasiones biológicas de

especies exóticas procedentes de las aguas de lastre de los buques, con la finalidad de

"promover el desarrollo sostenible de la actividad en los entornos portuarios y la eficiencia
ambiental".

A lo largo de esta semana, representantes de la APS y de la Universidad de Sevilla se han

reunido en el puerto de Las Palmas en unas jornadas de trabajo para poner en común los

avances del proyecto que, en el caso del Puerto de Sevilla, consiste en el desarrollo de un

sistema pionero para la gestión de las aguas de lastre, de sus sedimentos y de las especies

exóticas adheridas al casco de los buques ('biofouling'), según ha informado la Autoridad

Portuaria en una nota.

Este sistema "pionero" que se planteará en Sevilla establecerá unos patrones operativos ligados

al efecto del choque osmótico, que es aquel que se produce cuando las especies exóticas
invasoras provenientes del mar entran en contacto con el agua dulce de la dársena del puerto. Se

trata de una iniciativa que podrá ser aplicada en otros puertos marítimos de interior a escala

europea.

El proyecto también contempla el desarrollo de un muestreo en el Guadalquivir que incluye la

vigilancia ambiental, detección temprana y mitigación de especies exóticas en los puertos
marítimos de interior.

Asimismo, se efectuarán campañas de búsqueda e identificación de especies exóticas en las

aguas de la parte alta del estuario, "con especial énfasis" en las del Puerto, la dársena y las

zonas aledañas, y se llevarán a cabo algunas experiencias de tolerancia y tratamiento en las

instalaciones del Acuario de Sevilla. Para el desarrollo de los trabajos, la APS cuenta con el

apoyo de la Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla.

Gracias a este proyecto, la Autoridad Portuaria "contribuye a controlar la presencia de especies

exóticas e invasoras y protege el ecosistema del estuario, al mismo tiempo que mejora los
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servicios portuarios de forma sostenible con un nuevo protocolo para el tratamiento de las aguas

de lastre".

Esta iniciativa forma parte de la estrategia de sostenibilidad de la APS, que se fundamenta en el

diagnóstico del entorno, en el establecimiento de pautas que integren la actividad portuaria en el

medio natural y en el fomento de medios de transporte sostenibles que mitiguen los efectos del

cambio climático.

'Atlantic BluePorts' es un proyecto europeo que "promueve el crecimiento verde". Está liderado

por la Cámara de Comercio e Industria de Brest (Francia) y cuenta con un presupuesto total de

2,9 millones de euros, cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder) en el

marco del programa de cooperación 'Interreg Atlantic Area'.

Participan un total de 28 socios de Francia, Reino Unido, Holanda, Portugal, Irlanda y España.

Así, a nivel nacional colaboran en 'BluePorts' las autoridades portuarias de Sevilla, Gijón y las

Palmas, junto a las universidades de Las Palmas de Gran Canaria, Oviedo y Sevilla.

Desde el Puerto de Sevilla destacan que la invasión de especies exóticas es considerada en la

actualidad como "una de las principales amenazas para la conservación de la biodiversidad", y

explican que una especie exótica es aquella que se halla fuera de su área natural de distribución,

convirtiéndose en invasora cuando el aumento de su población supone un riesgo ambiental.

© 2019 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de

Europa Press sin su previo y expreso consentimiento.
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“Queremos tener una fotografía
nítida de los distintos tipos de be-
carios que hay en el país y aca-
bar con las situaciones irregula-
res que se producen en algunos
centros de trabajo”. Con ese obje-
tivo, el Gobierno aprobó el pasa-
do 29 de diciembre un decreto
ley que obliga a que universida-
des, instituciones y empresas
den de alta en la Seguridad So-
cial a los estudiantes en prácti-
cas no laborales, sean remunera-
das o no —hasta ahora solo era
obligatorio si se cobraba por
ellas—. Los rectores de las univer-
sidades y los empresarios han
puesto el grito en el cielo: ningu-
no está dispuesto a asumir los 51
euros almes que costará esa coti-
zación. Incluso los consejeros de
Educación de diferentes autono-
mías, tanto del PSOE como del
PP, se han rebelado contra lame-
dida porque creen que ahuyenta-
rá a las empresas y echará por
tierra los convenios que han con-
seguido hasta la fecha estudian-
tes de FP y universitarios.

“Las cotizaciones a la seguri-
dad social van vinculadas al sala-
rio en todos los países de la
Unión Europea. Esta medida es
una perversión del sistema, ya
que lo que permite es poder com-
prar la pensión”, dice Jordi Gar-
cía, director del departamento
de relaciones laborales de la
CEOE. En su opinión, los beca-
rios no realizan la función de un
trabajador, sino que están en un
periodo de formación y, por tan-
to, “no tiene sentido” que coti-
cen. Las prácticas son, a su jui-
cio, un mecanismo para acceder

al mercado laboral que funciona
y los casos “fraudulentos” son
“menores”. García cree que la
cuota de 51 eurosmensuales pue-
de echar atrás a muchas empre-
sas, porque “son alumnos a los
que hay que formar que no sue-
len generar muchos beneficios”.
El portavoz de la CEOE cree que
el Gobierno no tiene voluntad de
llegar a acuerdos y critica que
haya aprobado esta medida “sin
avisar”, cuando estaban en mi-
tad de una negociación —la últi-
ma reunión la mantuvieron an-
tes de Navidad— para trabajar
sobre la creación de un estatuto
del becario que regule la figura.

La oposición llega también
desde comunidades autónomas
gobernadas por el PSOE. Miguel
Soler, secretario autonómico de

Educación de la Comunidad Va-
lenciana, cree que la cotización
“se carga el concepto de la forma-
ción”. En el caso de la Formación
Profesional, las prácticas —unas
400 horas que, normalmente, se
realizan los últimos tres meses
del grado— son obligatorias para
obtener el título, y existe un tu-
tor en el centro educativo y otro
en la empresa que deben coordi-
narse para determinar el progra-
ma formativo que seguirá el
alumno en la empresa. “No están
trabajando, están aprendiendo.
Tres o cuatro meses más de coti-
zación no van a solucionar los
problemas de este país”, relata.
Por el contrario, cree que encon-
trar empresas dispuestas a for-
mar a estudiantes durante tres
meses no es fácil y que la medida

puede provocar su huida, espe-
cialmente en el caso de las peque-
ñas y medianas empresas, “la
esencia del tejido industrial del
país”. Durante las últimas sema-
nas han recibido “numerosas” lla-
madas de institutos y de compa-
ñías que han mostrado su preo-
cupación. Valencia y País Vasco
han pedido al Ministerio de Edu-
cación que medie para exigir la
retirada del decreto. Otras comu-
nidades, como Aragón (PSOE) o
Castilla y León (PP) también se
han manifestado en contra.

534.000 alumnos universita-
rios y de FP se verán beneficia-
dos a partir del curso
2019-2020, según el Ministerio
de Trabajo. Actualmente, solo
cotizan unos 80.000, según da-
tos de CC OO, que son los que

realizan prácticas no laborales
remuneradas. “Esta es la única
forma de combatir el fraude,
hay un gran número de empre-
sas y de universidades que están
sustituyendo puestos de trabajo
estructurales por becarios y de
esta forma se tendrá un con-
trol”, sostiene Carlos Gutiérrez,
secretario de nuevas realidades
del trabajo de CC OO.

El decreto llega después de
que la Inspección obligara a la
Universidad Autónoma de Ma-
drid a pagar las cotizaciones de
376 becarios. La policía laboral
concluyó, según informó eldia-

rio.es, que el campus cubría con
ellos puestos de trabajo y que
esas prácticas no tenían “nada
que ver con la titulación cursa-
da por los estudiantes”.

Déficit estructural
En los próximos tres meses, el
Ejecutivo elaborará el reglamen-
to que acompañará al decreto,
en el que se especificarán las can-
tidades a abonar y otros detalles
de la medida. Por el momento, el
Gobierno solo bonifica la cotiza-
ción de las prácticas curricu-
lares remuneradas (las obligato-
rias para obtener el título). Los
rectores de las universidades es-
pañolas dicen que, si las empre-
sas no asumen el coste, ellos tam-
poco podrán hacerlo por su défi-
cit estructural. “Ya gastamos 100
millones en ayudar a los estu-
diantes desfavorecidos”, expusie-
ron en un comunicado en el que
pedían que el Gobierno bonifi-
que las cotizaciones al 100%.

Los rectores se reunieron el
pasado miércoles con responsa-
bles de los ministerios de Traba-
jo, Ciencia y Educación, y consi-
guieron arrancarles el compro-
miso de que “trabajarán” para
evitar que las universidades so-
porten gastos añadidos” por la
aplicación de la normativa.

El Gobierno no bonificará al
100% las cotizaciones, y serán
las empresas y las entidades re-
ceptoras las que pagarán, tal y
como figura en el decreto, según
confirmaron ayer fuentes de
Trabajo a EL PAÍS. Una vez escu-
chadas las reivindicaciones de
los rectores, la única novedad
que se contempla es que la im-
plantación de la medida se hará
de forma “progresiva” y “gra-
dual”: el primer año la cotiza-
ción será inferior a los 51 euros.
No se persigue un afán recauda-
torio, sino “dignificar” la figura
de los becarios, aseguran esas
mismas fuentes.

La cotización de los becarios subleva
a autonomías, rectores y patronal
Las entidades, que acogen amediomillón de estudiantes en prácticas, denuncian que el pago
de 51 euros mensuales por alumno puede echar por tierra convenios de FP y Universidad

Adrián Todolí, profesor de
Derecho del Trabajo de la
Universidad de Valencia, afir-
ma que las empresas que
pagan por los becarios —ya
sea una remuneración por su
trabajo o la cotización a la
Seguridad Social—, “les valo-
ran más y les forman mejor”.
Esa es la conclusión de un
estudio del Instituto Italiano
de Estadística. “Tiene lógica, si
pagas es porque lo ves como
una inversión. Luego están las
empresas que los usan para
sustituir a trabajadores y

ahorrar costes”, explica. Todo-
lí, que participó en la elabora-
ción del informe de la Comi-
sión Europea Quality Fra-
mework for Traineeships, que
se publicó en 2014 y recoge
una serie de recomendaciones
para mejorar la calidad de las
prácticas, cree que el decreto
del Gobierno es positivo por-
que ayudará a dejar fuera del
sistema a las empresas que
pretendan “utilizar” a los
estudiantes. “Será un buen
filtro porque si no están dis-
puestas a pagar 51 euros, tam-

poco pondrán muchos recur-
sos a su disposición”, comen-
ta. Según el informe de la
Comisión Europea, los años de
crisis agravaron las situacio-
nes fraudulentas en las empre-
sas e instituciones de los paí-
ses de la Unión, donde, cada
vez más, se utilizaba a los
estudiantes para cubrir pues-
tos estructurales. Una situa-
ción que perjudica a los gra-
duados en paro y a los estu-
diantes. En dicho estudio, no
se llegó a incluir la recomenda-
ción de obligar a la cotización
de los becarios porque algu-
nos países, como Reino Unido,
no lo consideraron pertinente,
asegura Todolí.

Otro de los problemas de-
tectados, indica el investiga-

dor, es que los estudiantes
realizan cada vez más prácti-
cas, no con un propósito for-
mativo, sino para engrosar su
currículum y tener más posibi-
lidades de encontrar un em-
pleo. Las empresas, a la hora
de elegir a sus candidatos, se
decantan antes por los que
cuentan con más horas de
prácticas. “Es un círculo vicio-
so”, dice Todolí. Eso genera
desigualdad entre los estudian-
tes con más recursos económi-
cos, que pueden permitirse
realizar periodos largos de
prácticas, y los que se ven
obligados a buscar trabajos de
baja cualificación para incor-
porarse con rapidez al merca-
do de trabajo, según señala el
informe.

“Una empresa que paga por el
becario, le formará mejor”

Universitarios caminan por una de las avenidas del campus de la Complutense. / KIKE PARA

ANA TORRES MENÁRGUEZ, Madrid
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Educación

MADRID, 17 Ene. (EUROPA PRESS) -

El Gobierno recupera para este 2019 las becas Séneca, unas ayudas para fomentar la movilidad
de estudiantes universitarios por el territorio español, que no contaban con financiación desde

2013.

Así lo ha indicado el ministro de Ciencia, Innovación y Universidades, Pedro Duque, que ha

detallado las principales medidas de su departamento recogidas en el proyecto de ley de

Presupuestos Generales del Estado para 2019 (PGE 2019), en una rueda de prensa conjunta

junto a sus homólogos de Educación y FP, Isabel Celaá, y de Cultura y Deporte, José Guirao.

Según ha comentado Duque, las becas Séneca son unas ayudas para fomentar la movilidad de

estudiantes universitarios con el objetivo de ampliar sus estudios en otras universidades

españolas.

DOS MILLONES DE EUROS

En concreto, estas ayudas, que ahora serán concedidas por Ciencia, Innovación y Universidades,

contarán con un presupuesto de dos millones de euros que, tal y como ha insistido Duque, "son

completamente nuevos", ya que desde 2013 contaban sin financiación.

Para el ministro, este programa "aumenta la cohesión del sistema educativo", dado su "efecto

multiplicador" que supone "muchos beneficios". "Ver otras cosas, a veces, educa tanto como la

impartición de materias", ha justificado su recuperación.

ELIMINACIÓN DE HORQUILLAS DE PRECIOS

Por otro lado, el ministro ha señalado que en los PGE 2019 ya figura la eliminación de las

horquillas de precios universitarios para grados y másteres que había decidido el actual Ejecutivo

socialista, de modo que volverán a los niveles anteriores a 2012, año en que el PP aprobó un

Real Decreto que incrementó los precios de las matrículas universitarias.

Esto permitirá, según Duque, que las comunidades autónomas decidan sobre los precios

universitarios, incluso dando la posibilidad de que exista una primera matrícula gratuita,

aproximando así los precios de grado y máster universitarios. Con esta medida, el Gobierno

pretende dar prioridad al aumento del sistema general de becas.
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Andalucía

SEVILLA, 17 Ene. (EUROPA PRESS) -

El presidente de CEA, Javier González de Lara, y el CEO de la Fundación San Pablo Andalucía

CEU y director general de sus centros educativos, Juan Carlos Hernández Buades, han suscrito

un convenio de colaboración para impulsar actividades conjuntas que promuevan la mejora de la

educación en todos sus niveles, fomentando la excelencia y la innovación en la enseñanza
universitaria, la formación profesional, los estudios de posgrado y la educación obligatoria. Por

este acuerdo, CEU Andalucía se integra como miembro asociado en la Confederación de

Empresarios de Andalucía.

Asimismo, CEA y CEU Andalucía asumen la relevancia y el carácter estratégico del binomio

empresa-universidad, considerando esencial la colaboración institucional, las vías de diálogo y la

apuesta por la apertura de marcos de colaboración, como el Campus CEU Andalucía de

Innovación Empresarial y Tecnológica CEU-Citea, y el desarrollo del

proyecto universitario de CEU Andalucía.

Ambas entidades destacan en el acuerdo el valor de la colaboración de las organizaciones
empresariales y las instituciones académicas. Por ello, estiman que son claves, en el ámbito

educativo, la orientación laboral, el fomento de la cultura de la empresa, su

aproximación al mundo académico, el fortalecimiento de la transferencia de conocimiento entre

universidades y las empresas.

El convenio contempla también la participación en la promoción y desarrollo de programas de
Formación Profesional Dual, el refuerzo de la internacionalización de la universidad o la

promoción de becas para la realización de prácticas en empresas. Por todo ello, CEA y CEU

Andalucía coinciden en la necesidad de actuar y potenciar sus roles y acciones para impulsar la

excelencia en la formación, el talento y la incorporación de los jóvenes en el mundo empresarial

andaluz.

OTRAS ACTUACIONES

El acuerdo contempla, entre otras actuaciones, la presentación conjunta de proyectos de

investigación y formación, así como el desarrollo de programas formativos de equipos directivos,
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en cooperación o conjuntos CEA y CEU Andalucía, dirigidos tanto al ámbito de las organizaciones

empresariales, como de las empresas asociadas a la CEA y a la sociedad en general.

También se tratará de acercar la realidad de los sectores económicos y tendencias en el mercado

andaluz a los alumnos de CEU Andalucía, y de promover la organización conjunta de

conferencias, seminarios, publicaciones y otras actividades de ámbito empresarial y/o académico,

así como programas de Formación Profesional, específicamente la FP Dual, y la promoción de

becas para la realización de prácticas en empresas del alumnado de CEU

Andalucía.

© 2019 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de

Europa Press sin su previo y expreso consentimiento.
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Educación

MADRID, 17 Ene. (EUROPA PRESS) -

La ministra de Educación y Formación Profesional, Isabel Celaá, ha asegurado que el Gobierno
tendrá "los recursos suficientes" para financiar su proyecto de reforma de la Ley Orgánica de

Educación (LOE), que prevé llevar al Congreso en el mes de febrero acompañado de una

memoria económica en la que está trabajando su departamento, como ha explicado este jueves

en rueda de prensa.

"Efectivamente, tendremos los recursos suficientes para abordar esa ley", ha dicho Celaá sin

especificar el importe que requerirá la reforma que derogará la Ley Orgánica para la Mejora de la

Calidad Educativa (LOMCE), incluye medidas como dejar la asignatura de Religión fuera de la

nota media, incluir una nueva materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos, devolver la

obligatoriedad de Filosofía o permitir que un estudiante obtenga el título de Bachillerato con una

asignatura suspensa.

En una rueda de prensa conjunta con el ministro de Cultura y Deporte, José Guirao, y el ministro

de Ciencia, Innovación y Universidades, Pedro Duque, Celaá ha destacado que el proyecto de los

Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 2019 contempla un total de 5.412 millones de

euros para "políticas educativas, de conocimiento y de cultural", y ha subrayado la confianza del
Ejecutivo en lograr el apoyo parlamentario para aprobar estas cuentas.

"Estamos trabajando denodadamente para que estos Presupuestos que consideramos

espléndidos para la ciudadanía sean aprobados, y estamos en tiempo y forma", ha explicado

Celaá ante los medios congregados en el Ministerio de Educación y Formación Profesional,

donde ha destacado el incremento del 5,9% de la inversión en educación hasta alcanzar los
2.722 millones de euros.

MÁS BECAS

Dentro de esta partida, Celaá ha resaltado el incremento de becas con la incorporación de 200

millones que eleva la inversión hasta los 1.734 millones de euros para 2019. "La educación

empieza a salir de la crisis y de la austeridad", ha remarcado para anunciar que la partida de

becas se elevará en 2020 hasta los 2.006 millones de euros, "un 36% más que en 2017", si se

hace efectivo el acuerdo entre el PSOE y Unidos Podemos de añadir 536 millones de euros a

esta partida este año y el siguiente.
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"Este incremento esnmuy ambicioso, el mayor de toda la serie histórica, y se hará posible tras

poner en marcha un nuevo modelo estatal de becas que está siendo diseñado con ayuda del

Observatorio de Becas en el que está representada la comunidad educativa", ha añadido la

ministra de Educación señalando el "objetivo de incrementar el número de estudiantes becados

como la cantidad de becas" del Ejecutivo socialista. Actualmente, en España existen casi 800.000

alumnos con beca.

Dentro del incremento de las ayudas al estudio, Celaá ha subrayado también el incremento en 50

millones de la partida para la cobertura de libros de texto y material didáctico, que dobla su

cuantía hasta los 100 millones de euros. "Es una medida compensadora para favorecer la vuelta

al cole que las familias suelen sufrir de manera bastante dramática", ha afirmado la ministra.

EDUCACIÓN CONCERTADA

Por otro lado, la ministra no ha podido precisar el importe destinado a la educación concertada.

"No sé exactamente la cuantía que se destina a la concertada", ha respondido la ministra en

respuesta a una pregunta sobre este asunto. Los presupuestos generales del Estado no

contemplan una partida finalista para la educación concertada, sino que es cada comunidad

autónoma la que establece los módulos de los conciertos educativos, que renueva de forma

periódica.

El minsiterio sólo tiene la competencia en Educación en Ceuta y Melilla. En estos dos territorios,

Celaá ha señalado el incremento del salario de los profesores de la concertada "equiparándolo a

la subida que han tenido también los profesores de la pública".

MOVILIDAD PARA PROFESORES

Celaá ha señalado la incorporación al proyecto de los PGE de partidas para poner en marcha dos

programas destinados a los docentes. Uno de movilidad de profesores para el "intercambio de

experiencias" que permitan "visitas formativas" entre distintas comunidades autónomas, y otro de

"apoyo y estímulo a la innovación educativa" que estarán dotados con 450.000 euros aunque

"irán ganando peso de forma progresiva", según ha indicado la ministra.

Celaá ha recordado además los 96 millones de euros que se prevé destinar al Programa de

Educación Exterior para dar cobertura a los "180.000 alumnos" que estudian actualmente en las

20 escuelas españolas que existen en diferentes países extranjeros.
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La ministra de Educación y Formación Profesional, Isabel Celaá, ha afirmado este jueves que el
Gobierno analizará el desarrollo de la norma aprobada para que las prácticas universitarias

coticen obligatoriamente a la Seguridad Social para "garantizar que no tiene impacto negativo" ni

en los estudiantes ni en las empresa.

Celaá ha defendido esta medida aprobada por el Ejecutivo socialista a finales de año, y que ha

sido criticada por diferentes sectores universitarios, al considerar que aporta "ventajas" a los

jóvenes que realizan las prácticas, aunque admite que el Gobierno tratará de "paliar el impacto

negativo" que se pueda producir en las empresas.

La ministra se ha pronunciado así durante una rueda de prensa en el Ministerio de Educación

para desgranar algunas de las medidas incluidas en el proyecto de Presupuestos Generales del

Estado (PGE) para 2019, y en la que ha estado acompañada del ministro de Cultura y Deporte,

José Guirao, y del titular de la cartera de Ciencia, Innovación y Universidades, Pedro Duque.

MÉTODO SENCILLO A MÍNIMO COSTE

Duque ha añadido que el Gobierno está trabajado "conjuntamente con los diversos actores

universitarios" para desarrollar la norma durante los tres primeros meses del año, y tras la reunión

celebrada esta semana con los rectores de las universidades españolas ha adelantado que el

Ejecutivo buscará un "método sencillo" para que las empresas y la universidad pueda "dar de alta

las prácticas" en la Seguridad Social con el "mínimo coste posible".

El Gobierno y la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) acordaron este

miércoles que la cotización de las prácticas externas universitarias no sea obligatoria antes del

próximo curso académico 2019-2020, como se establece en la Disposición Adicional Quinta del

Real Decreto Ley 28/2018 para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas

urgentes en materia social, laboral y de empleo.

En la reunión, en la que también participó el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad

Social, se expusieron "los argumentos del Gobierno y de las universidades, y CRUE ha

compartido con el Gobierno el espíritu de la norma y los aspectos de la citada disposición que

deben ser objeto de regulación", según informó el Ministerio de Ciencia, Innovación y

Universidades.
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Hace dos semanas, la CRUE calificó de "sorpresiva" y "precipitada" la decisión del Gobierno de

Pedro Sánchez de obligar a que todas las prácticas académicas externas coticen en la Seguridad

Social, y advertía de que podía suponer "un grave problema económico difícilmente asumible

para las universidades", así como una "disminución del número de prácticas ofertadas por las

empresas e instituciones" a los estudiantes universitarios.
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